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PIURA,
ia e t'ttn zoa

Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIOERANOO:

Que, es polftica del Ministerio de Educación garantjzar el buen ¡n¡c¡o del año

escolar en concordancia con las pollticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76'de la Ley N'299{4, tey de Reforma Magisterial dispone que

las plazas vacantes existenles en las instituc¡ones educaüvas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vfa mncurso

públ¡co de contratación docente,

. oue, el articulo 1' de Ia Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia
'educativa 

y dicta otras d¡sposic¡ones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial trene

por fnalidad perm¡tir la contratación lemporal del profesorado en ¡nstituciones educat¡vas públicas de educación básica y técnico

productivai es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las inst¡tuciones educativas:

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que regula

el procedimiento para las mntrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servic¡o docente en educación

básica y técnico productiva, a que hace referencia la ley N'30328, ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras

. dispos¡ciones, c.on la finalidad de establecer disposiciones en relación al procedim¡ento, requisitos y condiciones para las

@ntratac¡ones de profesores y su renovac¡ón, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación bás¡ca y técnico

Estando a lo actuado por el com¡té de conbatación docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el visto bueno de las dependencias correspondientes de la UGEUDRE, el contralo suscrito entre el docente

adjudicado y el t¡tular de la entidad, y;

De conform¡dad con la Ley N' 280,.14 Ley General de Educación, Ley N' 29944 tey

,do Refotma l/agistenal y su modificatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públrco para el Año Fiscal 2023, Ley N"

/ §l2A,,Ley que establece med¡das en materia educativa y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N' 004-2013-ED que' aprt4úa el Reglamento de la Ley de Reforma Magisteria¡ y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-2015-MINEDU, que

aprúeba el Reglamento de Organ¡zación y Funciones del ¡/¡nisterio de Educación, el Reglamento de Organización y Func¡ones

aprobado por el Gobierno Regional y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Proc€dimiento Adminisfatvo General;

SE RESUELVE:

ARTlcuLo 10.- APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales según el

anexo que foma parte de la presenle, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docenle que a continuación se lnd¡ca:
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1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIOOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTIIUbION EDUCATIVA

CÓOIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

DATOS DEL COHTRATO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTMTO

JORNADA LABOML

FASE OE AOJUDICACION

SILVA ACARO, KATARIT{A ELIZABETH

D.N.l. ll'1¡11975E7

FEMEI{INO

08/03/1987

D.L r{. 19990

BACH¡LLER EN EDUCACION

ln¡c¡al- Jardín

732 VIRGETI DE iiOt,¡SERMT

521431219616

PROFESOR

oFtcro il' 8r6.2016JSPE.OPEP.UPP (28/122016)

OFICIO l{'. 161+2023.UGE1-T- No 0E FOLIoS;56

H.E. N'. 889.2023.A0.RR.HH.

Dr3de el 13/0312023 hasta el 311122023

30 Horrr Ped¡góg¡cas

EVAI.UACION DE EXPEOIE]{IES
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ARTICULo 2'.. ESTABLECE& mnfome al Anexo 1 del oecreto Supremo N' 001-

2o2$MINEDU, que contiene el documento "Contrato de Servicio Docente', es c¿usal de resolución del mntrato cualquiera de los motivos

señalados en la Cláusula Sela.

ARTICULO 3'.. AFÉCTESE a la cadena presupueslai conespondiente de acuerdo al Texto

del Clasiñcador de Gaslos, Ial como lo dispone La Ley N' 31638 que aprueba el Presupüesto del Seclor Públim para el Año Fisc¿l

ART¡CULO 4'.- liOTlFlCAR, la presenle resolución a la parte interesada e instancias

adminislrativas pertinentes para su conocimiento y acciones de Ley.

Regisüese y comun¡quese.

MGOCH/DREP,
JWOC/DOADM,
ECC/RARR HH,
JEZPlESP,ADM,
Ver.-

REGIMEN PENSIONARIO
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